
CONSTANCIA SECRETARIAL: El 21 de febrero de 2023 se venció el término del que 

disponía la parte demandante para subsanar la presente demanda. Lo hizo 

oportunamente mediante memorial recibido el 21 de febrero de los corrientes en el 

buzón de correo electrónico de este Despacho Judicial. Pasa a despacho para lo 

pertinente. La Tebaida Quindío, 27 de febrero de 2023. 

 

 

 

JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTES: SANDRA PATRICIA LEIVA YEPES 

CAUSANTE:  JUAN JOSÉ GARCÍA LEIVA 

ASUNTO:  DECLARA ABIERTO PROCESO DE SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2023-00014-00 

 
Subsanada la demanda en los términos requeridos en la providencia de 13 de febrero de 

2023, para tramitar proceso de liquidación – sucesión intestada, promovido por Sandra 

Patricia Leiva Yepes, a través de apoderado judicial, se observa que reúne los requisitos 

de los arts. 82, y ss., 488, 490 y 491 del C.G.P., por lo que será admitida y se le impartirá 

el trámite que corresponde. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Tebaida (Q),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto el proceso de sucesión del causante JUAN JOSÉ 

GARCÍA LEIVA, quien en vida se identificó con Registro Civil de Nacimiento con el NUIP 

No. 1092454636. 



SEGUNDO: RECONOCER a Sandra Patricia Leiva Yepes, en calidad de heredera del 

causante (madre), quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al señor Giovanni García 

Gutiérrez, quien podrá intervenir en calidad de heredero hasta antes de la ejecutoria 

de la sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes. 

 

CUARTO: SE ORDENA EMPLAZAR al señor Giovanni García Gutiérrez y a todas las 

personas que se crean con derecho para intervenir en este proceso de sucesión 

intestada del causante JUAN JOSÉ GARCÍA LEIVA, mediante la inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Por secretaría realícese la publicación 

indicada. 

 

QUINTO: PONER en conocimiento de la DIAN la existencia del presente proceso 

liquidatario (Art. 490 del C.G.P.), indicando que el bien denunciado en los inventarios se 

encuentra avaluado catastralmente en la suma de $30.499.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

1 de marzo de 2023 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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